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NUESTRA CALIDAD J 
SUPERA NUESTROS PRECIOS y Ss OS 

(2.0703 Eramus O 

Y MAYO 2003 

Quito, 06 de mayo del 2003 pS h 

Sefiores: b 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E puedo A 9 3 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

MARIO BARONA SAA 
GERENTE GENERAL 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

... .. 

  

  

  

PEGHEAEASSEAREAA AEREA AREA RERE REEF EFEREA 
CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

DE LA CONPAÑIA Francisco de Quito, 

DENONXKTINADA capital de la 

República del 
  

"BATERIAS NACIONALES BATNEC Ecuador, hoy día 
  

CIA. LTDA." veinticuatro de 

  

octubre de mil 
OTORGADA FOR 
  

ient novent EL _SH.MARIO BARONA SAA novecientos noventa 
  

y seis , ante mí, 
  

A 3AVOR DE el Notario Vigésimo 
  

LA SRA. ELSA CHIRIBOGA BARO Noveno del Cantón 
  

NA Quito, Doctor 

  

Rodrigo Salgado 
CUANTIA:< Y 2'000.000,00 
  

Valdez,  comparecen: 

  

L=8=2=8. =8:=8 el - señor_// Mario 

  

Barona 54a, de es- 

  

tady/civi1 divor- 

  

ciado, por sus propios dereon 78 vo la señora Elsa 

  

Chiriboga Barona, de estado / civil divorciada, por 

  

sus propios derechos.- //Los comparecientes son 

  

mayores de edad  , de Macionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

  

para contratar y poder obligarse a quienes de 

  

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ £8.+.Me. 

 



DD
 
h
 0
 

Q
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

  

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO .- En su registro de escrituras públi- 
  

cas, sírvase agregar la siguiente que contiene la 

  

transferencia de participaciones con arreglo a 
  

las siguientes cláusulas:-  COMPARECIENTES.-— 
  

Comparecen al otorgamiento de esta escritura 
  

pública por una parte el señor Mario Barona Saa, 

  

de estado civil divorciado, por sus propios 

  

derechos; y por otra, la señora Elsa Chiriboga 

  

Barona, de estado civil divorciada, también por 

  

sus propios derechos.- Los comparecientes son 

  

mayores de edad, ecuatorianos y domiciliados en 
  

esta Cciudad.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Por 
  

escritura pública celebrada ante el Notario 
  

Décimo, Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, el 

  

quince de Julio de mil novecientos noventa y 

  

seis, inscrita en el Registro Mercantil el diez 

  

de septiembre del mismo año, se constituyó la 

  

Compañía "BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA.  LTA- 

  

DA.";- b) La Junta General Universal de Socios de 

  

la Compañía, reunida el veintidós de octubre de 

  

mil novecientos noventa y seis, autorizó unánime- 

  

mente al señor Mario _Barona Saa, para que trans- 

  

fiera dos mil participaciones sociales de su 

  

propiedad ,en favor de la señora Elsa Chiriboga 

  

Barona. Se aclara que el señor Mario Barona 

    adquirió las aportaciones, de divorciado.- La 
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Junta dispuso que el Gerente de la Compañía 

  

otorgue la respectiva certificación acreditando 

  

que se ha cumplido con el requisito exigido por 

  

la Ley de Compañías, certificado que se agrega a 

  

esta escritura como documento habilitante.- 

  

SEGUNDA .- CESION.- Con los antecedentes expues- 

  

tos el señor Mario hBarona Saa, cede y traspasa 

  

Dos mil participaciones de un mil sucres cada una 

  

de la Compañía BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. 

  

LTDA., a la señora Elsa Chiriboga Barona. El 

  

correspondiente certificado deberá anularse una 

  

vez que se registre en el Libro respectivo de la 

  

Compañia, la cesión que se realiza mediante 

  

escritura pública; debiendo extenderse un nuevo 

  

certificado en favor de la señora Elsa Chiriboga 

  

Barona. La cesionaria manifiesta su conformida y 

  

acepta la transferencia que se hace a su favor.- 

  

Las partes dejan aclarado que la cesión Año luye 

  

todos los derechos y acciones inhepéhtes a las 

  

partes adquiridas. - La cosiongía queda autori- 

  

zada para pedir la insoripz4ón de esta transfe- 

4 
  

rencia al margen de la inpéyApoión en el Registro 

  

Mercantil así como al fayen de la matriz de la 

  

escritura pública de coXstitución en el respecti- 

  

vo protocolo del Notario. Esta cesión está 

  

excenta del impuesto de timbres . Los gastos que 

    se realice para esta escritura y su perfecciona-     

no RONRIGO SALGADO VALDEZ 
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miento serán de cuenta de la cesionaria.- Usted, 
  

señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo necesarias para la validez de 
  

esta escritura . -—-Ha sta a qu la 
  

minuta que se halla firmada por el Doctor Carlos 
  

Suárez B., Abogado con matrícula profesional 
  

número un mil ciento cincuenta y ocho, del 
  

Colegio de Abogados de Quito , la misma que los 
  

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 
  

partes y leída que les fue integramente esta 

  

escritura , por mí el Notario » firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- (Firma 
  

do) señor lísrio Barona Sas.- Cédula de Identidad - 
  

ua 
número: diecisiete cero uno noventa y ocho veintiu 
  

no ocho - uno .- ( Firmado ) señora Elsa Chiriboga 
  

Barona +.- Cédula de Identidad número: diecisiete - 

  

cero dos ochen:a y nueve noventa y cinco cinco - Q 
  

cho.- El Notario.- (Firrado ) Voctor Rodrigo Salga 
  

do Valdez Ci A A AAA . =_. _—. 
  

A 
  

  

SAA EA d> pl D a 
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CERTIFICACION 

El suscrito en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

PS Compañía BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. LTDA, certifica: 

Que la Junta Universal de Socios de la Compañía, reunida el 22 de Octu- 

bre de 1996, autorizó la transferencia de 2.000 (DOS MIL) participaciones 

sociales de UN MIL SUCRES cada una del señor Mario Barona Saa, a favor 

de la señora Elsa Chiriboga Barona. 

Quito, Octubre 22 de 1996 

/ " 
Mario Barona Saa 

A GERENTE GENERAL 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. LTDA. ” 

CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DE 1996 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 22 de octubre de 1996, en las oficinas 

de la Compañía ubícadas en : 

  

NOMBRE PARTICIPACIONES 

Mario Barona Sif...o.oo.ooooo.oo. 2.000 

Galo Edwin Rubío López........ 1.000 

Marcelo Patricio Rubio López; . 1.000 

Eugenía Rubio López. ....ooo.ooo. -—3+9009 

TOTAL: ....oooooo. 5.000 

Previa certifícación del señor Gerente General - Secretario de que se encuen- 

tra presente el ciento por ciento del capital pagado de la Compañía, el señor Mar 

celo Rubío López como Presidente de la misma, declara instalada la Junta Uni-  : 

versal de Socios y solicita se de lectura al correspondiente orden del día. 

El señor Gerente manifiesta que ha solicitado la realización de la presente 

Junta Universal para someter a consideración de la mísma la transferencia par 

cíal de participaciones sociales del señor Mario Barona Saa, a favor de la se 

ñord Elsa Chiriboga Baronz. 

La Junta Universal por unanimidad, acepta tratar el punto mencionado. 

Seguidamente el señor Mario Barona Saa manifiesta que,como se había conversa- 

do desde la constitución de BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. LTDA., la señora 

Elsa Chiriboga Barona ha expresado su interás de formar parte integrante de - 

esta Sociedad. 

Con este antecedentesplantea a la Junta la venta de 2.000 (DOS MIL) participa 

ciones sociales de su propiedad en favor de la señora Elsa Chiriboga Barona. 

Luego de analizar el punto planteado, la Junta Universal, resuelve unánimenen 

te, autorizar la referida venta de DOS MIL participaciones sociales de propie 

dad del señor Mario Barona Saa, en favor de la señora Elsa Chiriboga Barona. 

El señor Gerente Secretario certificará lo acordado en esta Junta, para efec- 

tusa la correspondiente escritura pública. 

eorbrco. 

 



—M- 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia manifiesta que va a dar -—- 

por terminada la Junta Universal. 

Concede un receso para la Redacción del Acta. 

rRedactada ésta se la da lectura por Secretaría y es eprobada sin observaciones 

El señor Presidente declara terminada la Junta Universal cuando son las 11:30 

horas y solicita la suscripción del Acta a todos los Socios presentes, por — 

tratarse de una Junta Universal. 

  

aan 
Sr. Mario Barona Saá 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

o | MUEL Becas L Duda 
o. o ” Srad Eugenia Rubio pez 
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Se otorgó ante mí, 
  

en fe deéllo confiero esta TERCERA COPIA 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en «wuito , a - 
  

veintinueve de octubre de mil novecientJs Peven 
  

ta y seis .- NS 
  

  

y LN E 
  

DOÉTOR RODRISO SALGADO varghz 2 
AA 

NOTARZO VISESIMO NOVENO DEL CaÉgos QUITO. |,” 
  

  

  

el quince de J., 

ante mi, de la Cesión de Participaciones y en 108 térmi_ 

pos que constan de la escritura cuya copte certificaén— 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
    
 



RAZON: Con esta fecha =e tomó nota al margen de la 

número 2480 del REGISTRO MERCANTIL 

mil novecientos noventa y sels, 

constitución de la 

inscripción 

de diez de septiembre de 

tomo 127, correspondiente a la 

Compañia RATERIAS —NACIONALES BATNER 

COMPAÑIA 11MiTAaDA.— do referente a la presente casio az 

participaciones -.- Quito, «a treinta y tuno de octubra tés 

novecientos noventa y sels.- El REGISTRADOR, 
Lo 

   

  

El CANTON QUITO 

A 

ES 
a 

¿ 
4 AA O A 

O NAVAS ÚAVILA 

Y 

MELO 
e 

Y
 

 


